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DE AMBIET{IE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA CORPORACION PARA EL DESARBOLLO SOSTENIBLE
DEL AREA DE MANEJO ESPECIAL DE LA MACARENA - CORMACARENA

ÁlVmO amnlqll nmíReZl¡Oentificado con la cédula de c¡udadanía No. 3.233.826íquien en su cat¡dad de
Secretario Generalísegún Decreto de nombram¡ento No. 3976'del 26'de octubrele 20l I íacta de poses¡ón No. 080
de fecha 1 Úe noviembre de 201f, y en ejerc¡c¡o de la delegación de que trata ¡a Resolución No. 1468 'áel 28 de
agosto de 2012, modificada por resoluc¡ón No. 1814 del 10 de octubre de 2012, obra en nombre del MINISTERIO
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, entidad identificada con NIT 830.115.395-1íen adelante el

MINISTERIO y BELTSY GI0VANNA BARRERA MUR}LOfdentificada con la cédula de ciudadanía No 5|009.035 -
de Bogotá, quien en su calidad de Directora General, Úe conformidad al Acuerdo No P}GJ.l .2.42.2.12.08 del22 de'
junio de 2012 y ácta de posesión No PS-GJ.1.2.U.12.005 del 26'de junio dé 2012,-quien obra en nombre y en
representac¡ón legal de la CoRPoRACIoN PARA ELIESARRoLLo SoSTENIBLE DEL AREA DE MANEJo
ESPECIAL DE LA MACARENA - CORMACARENA, identificado con el NIT 822000091-2,-en adelante la 

-C0RPORAC|ON, hemos convenido celebrar el presente Convenio lnteradministrativo, con fundamento en el artículo
95 de la Ley 489 de '1998, las demás normas concordantes y compl.ementarias asi como en las cláusulas que a
continuación se enuncian, prev¡as las siguientes mnsideraciones: 1/oue la Ley 1450 de 2011 -Plan Nacional de
Desarrollo 2010-2014, establece en el Artículo 215, las competencias de las Corporaciones Autónomas Reg¡onales
y de Desarrollo Sostenible, de ¡os grandes centros urbanos y de los establecim¡entos públicos ambientales,
indicando que la Gest¡ón Integral del Recurso Hídrico - GIBH para d¡chas entidades impl¡ca en el área de su
jurisdicc¡ón, entre ofas actividades, es "¿a formulación, eiecución y cofimnciación de prognnas y proyectos
de recupnción, rcstauñción, rehabilitación y conservación del rccüso hídtico y de los ecos¡stemas que
intervienen en su rcgulación". 2. Que así mismo, el artículo 2 de dicha Ley, estableció como parte ¡ntegrante del
Plan Nacional de Desarrollo e incorporó como anexo de la Ley, el documento'Bases del Plan Nacional de
Desarrollo 2010-2014 Prosperidad para Todos', elaborado por el Gobierno Nac¡onal con la participac¡ón del Consejo
Superior de la Judicatura y del Consejo Nacional de Planeación, con las modificaciones realizadas en el trám¡te

leg¡slatrvo. 3. Que las Bases del Plan Nac¡onal de Desanollo 2010-2014 Capítulo VI. Sostenibilidad ambiental y
prevención del tiesgo, estableció como l¡neam¡entos y acciones estratégicas del componente "b) Gestión integral
del recwso hídrtco", que'. 'Dentro de la gestión integral y que paru prcven¡r la contan¡nac¡ón y mejorar la cal¡dad

del agua se deberá: a) revisar y armonizar ks normas rclac¡onadas con veñimientos y los instrumentos para el
control de la contaminación hídrica y; b) Foftalecq los programas para la de*ontaminación y control de la
contaminación de cuerpos de agua pioritaios. ( Que para el cumplim¡ento a los l¡neam¡entos y las acciones
estratégicas del Plan Nacional de Desarrollo 2010 -2014, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a través
de la DGIHR cons¡deró en su Plan de acción, defink y apoyar la implementac¡ón de los l¡neamientos para el

ordenam¡ento y reglamentación de fuentes hídricas: Para tal fin, se describe formular el Plan de ordenamiento del r¡o
Chichimene y sus tr¡butar¡os en el jurisd¡cc¡ón d9 la Corporación para el desanollo sostenible del área de manejo

especial de la Macarena - COHMACARENA. 5.'Oue por ¡o tanto para el Ministerio es importante implementar los
instrumentos de planificación en tomo al recurso hídrico, con el fin organizar y tener el conocimiento acerca de la
clasif¡cac¡ón de las aguas, fijar su dest¡nac¡ón a los diferentes usos y determinar sus pos¡b¡lidades de
aprovechamiento. Es por eso necesario promover la planificac¡ón del recurso hídrico en función,de su calidad y

cant¡dad, con el fin de propender a Ia conservación y establecer criterios para el uso del recurso. 6.'0ue el MADS, a
través de la DGIRH, definió apoyar la ¡dentificación, pr¡orización y segu¡m¡ento de los cuerpos de agua objeto de
formulación de Plan de ordenamiento del Recurso Hídrico, en el marco de la implementación de los instrumentos de
planificación del recurso hÍdrico establecidos en la Política Nacional de la Gestión lntegral del Recurso Hídrico,
priorizando a CoRMACAHENA, teniendo la necesidad de obtener la jnformación de cal¡dad y cantidad y de esta
forma se da cumplimiento al 100% de la meta 2013 del M¡n¡sterio. zlQue en este sentido, las actividades que se
pretenden ejecutar en el presente convenio, apoyarán la formulación del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico,

del que trata el Decreto 3930 de 2010, "Por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9a de 1979, así

como el Capítulo ll del Título Vl -Parte lll- Libro ll del Decreto-ley 2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y

res¡duos líqu¡dos y se dictan otras disposic¡ones", pues en este se estab¡ece las disposic¡ones relacionadas con los

usos del recurso hidrico, el Ordenamiento del Recurso Hídrico y los vert¡mientos al recurso hídrico, al suelo y a los

alcantarillados. 8./ Que de acuerdo con el Artículo 1 del Decreto 3930 de 2010, establece las disposic¡ones

relacionadas con los usos de¡ recurso hí{ico, el Ordenamiento del Recurso Hídr¡co y los vertim¡entos al recurso

hídrico, al suelo y a los alcantarillados. 9. oue en el Artículo 2, se define el ámb¡to de aplicación y apl¡ca a las

autoridades amb¡entales competentes defin¡das en el artículo 3" del presente decreto,. a los generadores de

\. f/ert¡mientos y a los prestadores del serv¡cio públ¡co dom¡ciliario de alcantar¡llado. Y este en su numeral 8., Iista laY 4t
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Autoridades Amb¡entales Competentes. Se entiende por autoridad ambiental competente, de acuerdo a sus

respectivas competenc¡as las s¡guientes: a) Ministerio de Ambiente, V¡vienda y Desarrollo Territorial. b) Las

Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desanollo Sosten¡ble. c) Los municipios, distritos y áreas

metropolitanas cuya población dentro de su perímetro uóano sea igual o supyior a un millón de hab¡hntes. d) Las

autoridades ambientales de que fata el artículo 13 de Ia Ley 768 de 2002. 10. Que el artículo 4". Ordenamiento del

Recurso Hídrico, del comentado Decreto, expresa que "La Autoidad Ambiental Conpetente deberá realizar el
Ordenam¡ento del Recurso Hídrico con el fin de realizar la clas¡fbación de las aguas supeñciales, subteráneas y
nannas, lijat en forma genérica su destinación a los diferentes usos de que trata el aftículo 9" del presente decreto
y sus posibilidades de aprovechamiento. Entiéndase cono Oñenaniento del Recüso Hídtico, el prcceso de
plan¡ficac¡ón del mismo, med¡ante el cual la autwidad anbiental competente: 1. Establece la clasificación de las

aguas. 2. Fiia su dest¡nac¡ón y sus pos¡b¡l¡dades de uso, con fundamento en la pioizacion defin¡da pam tales

efectos en el a¡Iículo 41 del Decreto 1541 de 1978. 3. Define los objetivos de calidad a alcanzat en el cotlo, rnediano
y laryo plazo. 4. Establece las normas de preseración de la calidad del recurso para asegurar la consevacion de
los ciclos biológicos y el normal desanollo de las especies. 5. Determina /os casos en que deba prchibirse el
desarrollo de activ¡dades como la pesca, el depoñe y otras similarcs, en toda la fuente o en sxtores de ella, de
maneru tempotal o definitiva. 6. Fija las zonas en las que se prohibirá o condicionañ, la descarya de aguas
rcsiduales o rcs¡duos líquidos o gaseosos, provenientes de fuentes industiales o dünésticas, ubanas o Males, en
las aguas supeñiciales, subterráneas, o marinas. 7. Establece el programa P seguimiento al rsurso hídico con el
fin de veificar la eticiencia y efectividad del odenam¡ento del rccugo".1l. Que por otra parte, de acuerdo con el

artículo 18 del decreto 3570 de 2011 se establecen como funciones de la Dirección de Gestión lntegral de Recurso,
entre otras, las siguientes: 'Apoñar los elementos técnicos paru la elabonción de la polítba y regulacion en mateia
de gestión integral del rccurso hídrico cont¡nental, así como realizar el segu¡miento y evaluación de la misma.
Proponer las medidas dirigidas a promover el uso y ahoffo efrciente del agua, en coordinación con el Vicemin¡ste o
de Agua y Saneamiento Básico del M¡nisteio de Vivienda, Ciudad y Tenitorio. Proponq los cñteios y pautas
generales para el ordenan¡ento y manejo de las cuencas hidrográfrcas. Diiqir las acxiones dxtinadas a velar por la
oest¡ón ¡nteonl del rccurso hídt¡co a f¡n de prcmovet la conseruación v el awovechamiento sostenible del aqua.
ProponeL en coordinación con las dependencias compebrrtes, los cñteios de calidad y las normas de veñim¡ento a
los cueryos de agua continentales. D¡righ y cooñinar los estudiw y p¡opuxtas de citeios técnicos que deberán
cons¡derarce en el prueso de licenciamiento ambienbf. 12.'0ue teniendo en cuenta las anteriores
consideraciones, y con la necesidad de dar cumplimiento.a las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo
2010-2014, a la Política Nacional para la Gestión lntegral del Recurso Hídrico, al Decreto 3930 de 2010 y las
funciones definidas por Ley al Ministerio de Ambiente y Desarollo Soslenible y a las Autoridades Ambientales, se
debe desarrollar el Programa de control de la Contam¡nación. l3lQue acorde con las cons¡deraciones de
información, integración y estandarización establecidas en el marco normalivo antes desarrollado, y teniendo en
cuenta que la CoRPoBACION cuenta con la capacidad e idoneidad para desarrollar el presente conven¡o con el
MADS, se cons¡dera pertinente y necesario celebrar un Ccnvenio lnteradministrativo con la CORPORACóN, a
través del cual las partes aportarán recursos tanto, adm¡nistrativos, técnicos como financieros, con el fin organizar y
tener el conocimiento acerca de Ia clasificación de las aguas, fijar su destinación a los diferenles usos y determinar
sus posibilidades de aprovechamiento, en cumplimiento del Decretos 3930 de 2012. 14íQue el convenio se
encuentra relacionado en el Plan de Acción de la Dirección de Gestión lntegral del Recurso Hídrico dentro de la
mela'Apoyat la ¡dentifrcac¡on, priorización y seguimiento de los cuerpos de agua ob'leto de lornulación de Plan de
Ordenamiento del Recuso Hídico'. Y perm¡te el cumplim¡ento de los objetivos y metas defin¡dos en este Plan de
Acción, eje estratégico: CALIDAD, cuyo objet¡vo 3., obedece a"Mejorar la cal¡dad y nin¡miz la contam¡nación del
rccurso hídticd a través de las estrategias: 1. "Odenamiento del recurso hídticd y 2.,'Reducción de la
contaminación hídñca del país", s¡endo su actividad principal 'Defrni y apoyar la implementación de los lineamientos
para el ordenamiento y reglamentación de fuentes hídricas", y actividad desagreg ada: "Apoyar la ¡dentifrcación,
prioización y seguimiento de los cuerpos de agua objeto de formulación de Plan de Ordenamiento del Recurso
Hídtico', dando cumplimiento al ind¡cador 'Número de cuerpos de agua üeto de fomulación de Ptan de -
Ordenamiento del Rxurso Hídrico, apoyados pot et MADS para su identiñcacion, pioización y/o squimiento".15/
Que de ofa parte, el artículo 23 de la Ley 99 de 1993 d¡spone: tas Cotporuciones Autonomas Regionates son
entes coryontivos de carácfet público, crcados por la ley, integrudos por las entidades territoiales que por sus
caracte st¡cas constituyen geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad geDotítha,

. biogeográfia o hidrryográfica. dolados de autonomía admin¡strativa y frnanciera. patimonio ptop¡o y personeria
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jurídica, encargados por la ley de adninistrar, dentro del árca de su jurisdicción, el med¡o amb¡ente y los recuÍsos

naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las disposic¡ones legales y las
políticas de¡ Ministeño del Med¡o Ambiente.(...)'. 16. Que dicha Ley en el artículo 38.- De la Corporación para el
Desarrcllo Sostenible de la Macarena. Créase la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Area de Manejo

Especial La Macarena, CORMACAHENA como una Corporación Autónoma Regional que además de sus funciones

admin¡strativas en relación con los recursos naturales y el medio ambiente del área de Manejo Especial La

Macarena, reserva de Ia biosfera y santuario de fauna y flora, e.iercerá actividades de promoción de la investigación

científica y transferenc¡a de tecnologÍa, sujeta al régimen especial previsto en esta Ley y en sus estatutos,

encargada pr¡nc¡pa¡mente de promover la conservac¡ón y el aprovechamiento sosten¡ble de los recursos naturales

renovables y del medio ambiente del área de Manejo Especial La l\¡'lacarena, d¡rigir el proceso de planificación

regional de uso del suelo para mitigar y desactivar presiones de explotación inadecuada del tenitorio, y propiciar con

la cooperación de entidades nacionales e intemac¡onales, la generac¡ón de tecnologías apropiadas para la
ut¡lización y la conservac¡ón de los recursos y del entomo del área de Manejo Especial La Macarena. 17. Que el

propósito princ¡pal de CoRMACARENA es ejecutar políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente
y recursos naturales renovables, así como dar cumpl¡da y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes

sobre su disposición, administración, manejo y aprovechamiento. 18. Que para atender la neces¡dad descr¡ta

anteriormente, se ha identif¡cado la pert¡nencia de suscrib¡r un Convenio lnteradministrat¡vo para dar cumplimiento al
plan de acción de Ia Dirección de Gestión lntegral del Recursos Hídrico, el cual tiene como marco legal, la Ley 489

de 1998, que establece en e¡ artículo 95 que "las entidades públ¡cas podrán asociarse con el fin de cooperar en el
cumplimiento de funciones adm¡nistnt¡vas o de preslar conjuntamente seNicios que se hallen a su cargo, med¡ante

la celebración de convenios interadm¡nistrativos o la conformación de personas juríd¡cas s¡n ánino de luctd. 19.
Que la Directora General de la CoRPoRACIoN presentó interés por escrito para la celebración del Convenio
lnteradministrativo con el MINISTERIo de conform¡dad a la correspondencia No 2 2 001877 de fecha 21 de febrero
de 2013. 20. Que el presente compromiso se encuentra amparado con el certificado de disponibilidad presupuestal

No 46613 del 15 de febrero de 2013, expedido por el MINISTERIO y por el certificado de disponibilidad presupuestal

No 219 del 21 de febrero de 2013, exped¡do por la CORPORACION. 21. Oue las entidades que conforman la
Adminisfac¡ón, así como las que conforman las ramas del poder público o las autónomas, deben servirse las unas

de las otras para sumar esfuezos a fin de lograr el cumplim¡ento de los fines del Estado, al tenor del artículo 2 de ¡a
Constitución Polílica. 22. Que la Constituc¡ón Política consagró el principio de colaboración armónica en el artículo
113, que dispone: 'Son Ramas del Poder Público, la legislativa, la ejecutiva, y la judicial. Además de los órganu
que las integran existen otros, autónomos e independientes, para el cunplim¡ento de las denás funciones del
Estado. Los difercnles órganos del Estado t¡enen funciones separadas pero colaboran armón¡camente paru la
realizacion de sus fines".23. Que por lo antes expuesto y en ejercicio de la autonomía de la voluntad, las partes

celebran el presente convenio interadministrat¡vo, con fundamento legal del artículo 95 de la Ley 489 de 1998 y de
conform¡dad con las s¡gu¡entes c¡áusulas: PRIMEBA.- oBJETo: Aunar esfuezos técn¡cos y financieros, entre el

Ministerio de Amb¡ente y Desarrollo Sosten¡ble y la Corporación para el desarrollo sosten¡ble del área de manejo

especial de la Macarena - CoRMACABENA -, para la formulación del plan de ordenamiento del Río Chichimene.
SEGUNDA.- CoMPRoMISoS DE LAS PARTES: A) CoMPRoMISOS DEL MINISTERIo: l. Aportar los recursos
financieros para la ejecución de las activ¡dades propias del convenio, de acuerdo al presupuesto establecido en el

estudio previo. 2. Asist¡r técnicamente y hacer el acompañamiento y seguimiento al desarrollo de las actividades
inherentes al desarrollo del convenio mediante de una reunión mensuai y/o bimensual con dos delegados, que se

deberán realizar en la sede de la Corporación. fstos delegados conformarán el com¡té técn¡co de segu¡miento al

convenio. 3. Aportar d¡rectrices para la formulac¡ón del Plan de ordenam¡ento del Recurso Hídrico - PoRH - en

cumpl¡miento al Decreto 3930 de 2010, para el desarrollo del convenio. 4. Aprobar el Plan operativo con sus
act¡vidades específicas. 5. Autorizar los desembolsos según se defina en la minuta del convenio. 6. Conceptuar y
aprobar los informes y documentos técn¡cos presentados por la Corporación. 7. Ejercer la supervis¡ón del convenio.

8. Liquidar por intermedio del supervisor el Convenio. B) COMPROMISOS DE LA CORPORACION: 1.

GENERALES: a) Aportar la contrapartida para la ejecución de las act¡vidades propias del convenio, de acuerdo al

presupuesto establecido en el estudio previo y a la carta de intención de la Corporación. b) Formular, el Plan

operativo detallado para Ia ejecución del convenio, el cual debe contener el plan de inversión de los recursos del

convenio y el cronograma de actividades. c) Elaborar todos los actos administrativos de conformidad con la
normativ¡dad v¡gente y requeridos para el desarrollo y ejecuc¡ón del proceso de ordenamiento del rio Chichimene. d)

. Elaborar todos los documentos institucionales de circulación resking¡da. Corresponde a protocol¡zac¡ón de contratoq
.tfr
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y actas de inicio finalización del Íabajo contratado, en estos se ¡ncluyen copias de las cartas de invitación a
participac¡ón a eventos y listas de asistentes a eventos realizados. e) Elaborar todos documentos de promoción y

divulgación de la actividad en realización. Conesponde a impresiones que inviten a participar del desanollo e

implementación del proyecto así mismo se constituyan en un canal de información hacia la comunidad en general. f)
Reportar de manera ¡nmediata cualquier novedad o anomalía, al Supervisor del convenio. g) Concurrir con el

MINISTERIO a la liquidac¡ón del convenio. h) Designar dos (2) luncionarios para conformar el comité técnico de

seguimiento al convenio. i) Desanollar cada una de las fases y actividades señaladas en el ítem espec¡ficac¡ones

técnicas relacionadas en el estudio previo. j) Presentar al Ministerio, los informes y productos establecidos dentro de

los plazos convenidos. k) Enfegar un ejemplar en formato análogo y dig¡tal al MADS, de los productos finales
generados en el marco del convenio, que corresponden a los contenidos en el pago final. l) Disponer de una cuenta
bancaria para el manejo exclusivo de los aportes desembolsados por el MINISTEHIO y/o llevar contabilidad
independiente para el cumplim¡ento del Convenio. m) Acreditar deb¡damente ante la supervisión del convenio, con

los respectivos soportes contables, la legalización y justificación de los gastos efectuados con cargo a los aportes

del MINISTERIo para cumplir con el objeto del convenio. n) Conformar y disponer en forma permanente de un

equipo profesional y técnico idóneo y suficiente, que atienda el cumplim¡ento de los comprom¡sos del convenio. En

caso de cambio del equipo profesional contratado para la ejecución del convenio, la CORPOHACION debe
garant¡zar que el nuevo personal posea igual o mayor idoneidad y exper¡enc¡a específica que el inic¡almente

confatado. o) Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud, pensiones y aportes
paraf¡scales, cuando haya lugar, y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, confome lo
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 2003, en la ley 1562 de 2012 y demás normas
que las adicionen, complementen o modifiquen. p) Constituir las garantías pactadas en el presente convenio.2.
ESPECIFICACIoNES TECNICAS Y PRoDUCToS: El convenio a suscribir tendrá el alcance de las ¡abores

necesarias para real¡zar la formulación del PIan de Ordenamiento del rio Chichimene, acorde a lo estipulado en el

Decreto 3930 de octubre de 2010,"por el cual se reglanenta patcialmente eltítulo lde la Ley I de 1979,asi como

el capítulo Il del tÍtulo Vl parte lll libro ll del DecretoLey2811de1974encuantoausosdel aguay residuos líquidos

y se dictan otras disposiciones, establece en su capítulo lll la reglamentación general para el ordenam¡ento del

Recurso hídrico, cuyo fin es el de realizar la clasificación de las aguas, fijar en forma genérica su dest¡nac¡ón a los

diferentes usos y sus posibilidades de aprovechamiento. Este decreto considera las siguientes cuatro fases en el

'i proceso de ordeñamiento del recurso hídrico, así: 1)DECLARATORIA: Fase en la cual, ÓORPORACIÓN, mediante
resolución, declara en ordenamiento el río Chich¡mene, y define el cronograma de trabajo, de acuerdo con las

demás fases previstas. Esta fase corresponde a la Autoridad amb¡ental y deberá ser realizada dentro de los ocho
días siguientes a. la suscripción del convenio. Los costos de publicación del acto administrativo serán asumidos por

>- la CoRPORACION. 2) DIAGNoSTICo: Busca establecer la situación amb¡ental actual de cuerpo de agua, ten¡éndo

en cuenta sus aspectos soqiale§, físicos, bióticos y antrópicos, con el fin de establecer las polencialidades, conflictos
y restricciones del mismo, impl¡ca desanollar actividades de recopilación, organización y clasificación de información

h¡stór¡ca y ejecutar programas de monitoreo, recolección y procesam¡ento de infomac¡ón de las cond¡ciones

actuales. Se deberán realizar las siguientes act¡vidades: 2.1) D¡agnóstico inicial a partir del anál¡sis de
información disponible: a. Localizar y codificar la cuenca del rio Chichimene y sus tributarios, respecto a la
zonif¡cación hidrográfica nacional, de acuerdo al siguiente cuadro:

0\

J

Aréa

hid rog rárica

.9 Zona
hidrográfica

.9
()

Subzona
h¡d rográlica

.9
()

Nivel
subsigu¡eflte

.9
()

Cuerpo
de agua

.9
()

b. Elaborar el mapa d¡gital de la red hidrográfica de la cuenca del rio Chichimene a escala 1.25.000 o más detallado
dependiendo de Ia dispon¡bilidad cartográfica de la CORPoRACION, que contenga la delimitac¡ón del área del rio
Chichimene y de sus afluentes directos, con la red de drenaje hasta el nivel que se identificable. Para ello se partirá

de las planchas del IGAC para el área de la fuente hídrica estructurando en el SlG, complementada a part¡r de otra
información cartográf¡ca existente y/o sensores remotos. c. Caracterizac¡ón y local¡zación ex¡stente de la red de

mon¡toreo sobre el rio Chichimene y sus tributarios, objeto de ordenamiento. La caracter¡zación incluirá mínimo: a)

año de establecimiento, b) tipo de estación, c) parámetros medidos y si fueron generados por laboratorios que
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tuvieran estos parámetros acreditados, d) carácter (pr¡vado o púb¡ico) y e) disponibilidad de ¡nfomac¡ón. Elaborar en
el s¡stem4 de información el mapa de ubicación de estaciones hidrometeorológicas y de monitoreo de calidad y/o

cantidad. ld. Revisar, organ¡zar y ctasificar los resultados de: a) Los programas de monitoreo de calidad y cantidad
del agua que existan, b) Ios censos de usuarios, ¡) el ¡nventar¡o de obras hidráulicas, d) Ia oferta y demanda del

agua sobre el río Chichimene y sus tr¡butarios. e: Estructuración base de datos pret¡minar de usuarios del recurso
hídrico de acuerdo con expediente en la CORPORACIÓt't ltegates e ilegales), incluidos los de quejas. Consolidar Ia

información correspondiente: a) Usuar¡os con concesión de agua, permiso de vertimientos, Plan de Cumpl¡miento o
Plan de Saneam¡ento y Manejo de Vert¡mientos aprobados y en trám¡te. b) Cant¡dad de agua aulorizada, usos
autorizados del agua conces¡onada, norma pe vert¡mientos y su duración. Elaborar mapa ¡n¡cial de fabajo. la

ubicación georeferenciada de los m¡smos. f.'ldentificar los usos existentes del recurso hídr¡co superfic¡al y obras
hidráulicas en el cuerpo de agua, a partir de: a) El mapa de cobertura y uso del suelo a escala 1:25.000 como
mín¡mo s¡ existe; b) fotografías aéreas o imágenes de satél¡te c) Los planes de ordenamiento territorial indicando la
escala a la que está la información extraída de cada uno, d) Mesas de trabajo con el equipo de la Cor¡oración
conocedor de la zona. Al¡mentar mapa ¡n¡cial de trabajo con la ubicación georeferenciada de los mismos. gl Diseñar,
y ejecutar dos (2) talleres de socialización y construcción colectiva del diagnóstico con actores representativos. h.'
Becolectar la información de los problemas sociales y conflictos sobre los cuerpos de agua involucrados en el

ordenam¡ento considerando quejas ante la CORPoRACIoN en los dos últ¡mos años, a partir de la base de datos de
la entidad, de mesas de trabajo con los funcionarios enq¡rgados del tema y de aplicación de ¡nstrumentos de
recolecc¡ón de información durante el trabajo de campo. i.'Anális¡s de tenenc¡a de la tierra por tamaño de predios
que drenan al rí0, a par.ir de la ¡nformac¡ón catastral d¡sponible, identificandy'd¡str¡bución munic¡pal y veredal por

tamaño de predios. 2.2. Trabajo en campo y anál¡sis final de Diagnóstico: j. Sobre el ejg princ¡pal y los tributarios
definidos sobre los cuerpos de agua objeto de ordenamiento, elaborac¡ón de: a/ Censo de usuarios de '

aprovechamiento de agua y de vertimientos, cuya informalón se articulará al mapa de localizac¡ón de usuarios a
partir de las coordenadas de la estructura de captac¡ón. bJ lnventario, georeferenciac¡ón y descripc¡ón de s¡stemas
y/o de obras hidráulicas de captación y de vertimientos. cylnventario, georererenciac¡ón y descripción de sistema de ,

medición dp captac¡ón y/o de vertimientos, y d)'inventario, georefereñciación y descripóión de obras de ocupación /
de cauce.'Se deberá generar una ficha para cada usuario del recurso/¡ídr¡co que se art¡culará al mapa de
local¡zación de usuarios con las coordenadas Magna Sirgas, origen BogotáiLa ficha de registro deberá contar como
mínimo con la siguiente inlormación: a) Nombre de usuario, b) ldent¡ficación del usuar¡o, c) fuente abastecedora, d)
descripción del sistema y estructuras de captación de acuerdo a observación en campo e información secundaria
disponible sin entrar en anál¡s¡s estructurales, e) coordenadas del punto de captación, 0 Uso del agua de acuerdo a
información disponible, g) Si cuenta con concesión o no, h) caudal concesionado y usos autorizados en caso de que

tenga concesión de agua, i) descripción del s¡stema de medición si tiene, j) fuente receptora de vertimientos, h) ,,
Coordenadas de los vertimientos puntuales, ¡) Descr¡pc¡ón del sistema de descarga de aguas residuales. k.7
lnventar¡o de sistemas de tratamiento para agua potable que captan de los cuerpos de agua objeto de

ordenamiento, que sirvan a grupos poblacionales mayores a 50 habitantes o menos de acuerdo a la información con
que cuenta la MC, incluyendo: a) ubicación georeferenciada, b) descripción del t¡po de sistema considerando la

clasificación contenida en el formato BUBH, c) estimación de caudales captados, d) aforos existentes o registros si

existe s¡stema de medic¡ón, e) coberFra de acueducto e información de calidad de agua suministrada para los
cascos urbanos y centros poblados. I.'lnventario de los s¡stemas de tratamiento de aguas residuales de los cascos
urbanos, centros poblados, industria, y/o actividades pecuarias representativas, incluyendo: a) ubicación
georeferenciada; b) t¡po de vertim¡ento (industrial, agroindustrial o doméstica); c) frecuencia de Ia descarga; d)
tiempo promedio de vert¡m¡ento expresado en (h/d); e) t¡po de flujo indicando si es continuo o ¡ntermitente; f)

est¡mación del caudal de descarga (Us) considerando coeficientes de retorno, información secundaria disponible y/o

aforos ex¡stentes; g) Determinar si cuenta con caracterizaciones del vertimiento y d¡seños del sistema de tratamient0
que perm¡ta establecer la eficiencia teórica del m¡smo respecto a la eficiencia real; h) programas, proyectos y

actividades con cronograma e inversiones de los PSMV qug se encuentren aprobados por la AAC y la fecha de

entrada en funcionam¡ento del sistema de tratamiento. m.' Caracterización de 10 vertimientos representat¡vos
¡ncluyendo: la medición de caudales de 24 para las descargas de los sistemas de alcantarillado y toma de muestras
para un peiodo representativo de la actividad que lo produce, priorizados por su nivel de impacto sobre el cuerpo.dg
agua, defic¡enc¡as de ¡nformación, entre okos. -- ' - W
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/ n. Determinación de las cargas contaminantes actuales por Io menos para los parámetros básicos establec¡dos en el

Decreto 2667 de 2012 (previo tratamiento) y definición de tramos, de acuerdo con el inventario de usuarios que

realizan vert¡miento a los cuerpos de agua obJeto de ordenamiento y a la informac¡ón d¡sponible. Anál¡sis por tramos
para la definición de las zonas de mayor conflicto, evaluando la infraesfuctura y tecnología utilizada para la 

_

recolección, conducción, tratamiento y d¡sposic¡ón de aguas, a fin de establecer el escenario actual (línea base). ñ.'
Elaboración de la estructura conceptual para la modelación de calidad del cuerpo de agua, donde se definan los

parámetros y escenarios a cons¡derar, de manera que el plan de monitoreo a ejecutar y las act¡vidades dr,campo y

recolección de información respondan a las variables a al¡mentar el modelo. Ver Guía Modelación. o. Diseñar y

eiecutar del plan de monitoreo en 12 estaciones durante dos campañas para un total de 24, incluyendo caudal,

parámetros fis¡coquímicos y m¡crobiológicos de calidad y recursos hidrobiológicos de los cuerpos de agua objeto de

ordenam¡ento de acuerdo con los siguientes parámetros:

/ La campaña debe proyectarse para ser ejecutada durante el escenar¡o crít¡co, considerando las condiciones

naturales, afectacio4es mayores de calidad, cond¡c¡ones de oferta y demanda de agua, usos del recurso, objetivos

de calidad vigentesi En los aforos de las campañas de monitoreo, constru¡r la sección mojada de cada estación.

Entregar la memoria de aforo con la respectiva base de datos sobre la geometría hidráulica de cada segiin: (área

moJada, perímetro mojado, profundidad media, velocidad media y el respectivo resumen de aforo). Realizar el

estudio de trazadores en al menos tres sectores del rí0, uno en la cuenca alta, otro en la cuenca media y el tercero

en la cuenca baja, de tal forma que se caracterice la hidrodinámica de cada seclor, gttableciendo la s¡gu¡entes

variables: tiempo de primer anibo, tiempo promed¡o de viailcoeficiente de d¡spersión.'Los parámetros a medir in

situ son: pH, temperatura ambiente y temperatura del agua. Los parámetros fisico químicos y bacteriologicos deben

ser medidos en laboratorios que los tengan acreditado por el IDEAM. La base de datos con los resultados del plan

de mon¡toreo debe contener para cada cuerpo de agua: a) Descripción de estaciones y paÉmetros med¡dos con sus

resultados. b) Relac¡ón de fechas y épgca climática en que fueron realizados. c) Comparación con los usos y los

objet¡vos de calidad del recurso h ídrico: Análisis de los paramentos hidrobiologicos. Con el fin de levantar una línea

base e ident¡ficar el estado ecológico de las corrientes se deberá realizar el muestreo de macroinvertebrados y

perifiton, en el eje principal del rio Chichimene y sus tributar¡os, en sit¡os coinc¡dentes con la medición de variables

fisicoquím¡cas y de caudal, en las que se definan composición, riqueza, diversidad que busquen dar una visión

PARAMETBOS A MEDIR EN EL CUERPO DE AGUA

PARAMETRO A MEDIR
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integral del estado ecológ¡co de la corriente. Bénficos: Hecolección en campo. Para la toma
de las muestras se realizará un método semicuantitativo basado en el arastre de malerial por med¡o de una red

triangular en un transepto de 100 m en el sitio de muestreo, adicionalmente, se seleccionaran en cada una de las
estaciones sustratos aprop¡ados para el e§ablec¡m¡ento de los macroinvertebrados bénticos los cuales serán
colectados por método manual usando una red Surber en un rango de t¡empo de 40 m¡nutos. Colocada la red se
procederá a remover el fondo incluyendo p¡edras que se encuentren dentro llel área determinada, las colectas serán
depos¡tadas en recipientes plásticos preservándolos con alcohol al 7O%.rLa toma de muestras en campos debe
estar acompañada por una descripción del sit¡o que ¡ncluya el tipo de suslratos presente, caudal y velocidad de la
corriente, profund¡dad y entrada de luz hac¡a el cuerpo de agua, así como la notable presenc¡a de asg¡y'ctos de la
calidad del agua, como olor, color, apar¡encia de alta o baja descomposición de materia orgánica. frabalo de
Laboratorio. El material recolectado en campo preseruado en alcohol antiséptico y fansportado en frascos pl{sticos
al laboratorioferá ¡dent¡f¡cado por med¡o de un estéreom¡croscopio y claves taxonómicas especializadas.'Argas
Peñfítias: Recolección en campo. Para efectuar la toma de muestras perifíticas en cada uno de los puntos de
muestreo suger¡dos, se realizará la remoción por medio de cep¡llos plást¡cos del materlal adherido a sustratos
(piedras, foncos, hojarasca) inmersos en el lecho de la corriente, como unidad de área se utilizaá un cuadrante de
I cm2, el cual será ut¡lizado 30 veces al azar en cada punto de mueskeo, obten¡endo un área total de 240 cm2 de
raspado por estación. Posteriormente la muestra colectada será fijada con una solución de lugol al 10% (0.5 ml por

cada 100 ml de muestra) y será transportada al laboratorio en envases plásticos opacos debidamente rotulados. La

toma de muestras en campos debe estar acompañada por una descr¡pción del s¡tio que incluya el t¡po de sustratos
presente, caudal yiveloc¡dad de la corriente, profundidad y entrada de luz hacia el cuerpo de agua, así como la
notable presencia y'e aspectos de la calidad del agua, como olor, color, apariencia de alta o baja descomposición de
materia orgánica.' Trabaio de Laboraiorio. Para la observac¡ón de las muestras perifíticas se utilizará un

microscopio ¡nvertido Le¡ca DMIN, provisto de una reglilla ocular y para el montaje de la muestra se ut¡l¡zará Ia

cámara de conteo Sedgw¡ck-Rafter de 1ml de capacidad, la cual es necesaria para efecluar comparaciones entre
anál¡sis cuantitat¡vos (Wetzel & Likens, 1990). Para efectuar el conteo de algas perifíticas en la cámara se

seleccionarán 30 campos de observación siguiendo un s¡stema de muestreo al azar (Uehlinger, 1964), el método
debe ser validado por una curva de rarefacción con el fin de verificar si el conteo cumple la asíntota o estabilldad en

la cuant¡ficación del tope de espec¡es. El conteo al m¡croscopio se real¡zará con una magnificación total de 400X y

la deteminac¡ón taxonómica de las algas perilíticas se realizarán como minimo/tlasta Ia categoría taxonómica de
género. La detem¡nación se apoyará en guías,taxonómicas espec¡alizadas. El reporte eslá acompañado de

descr¡ptores generales de la comun¡dad como lofndices de divers¡dad de Shannon - Weaver (1949), Equ¡dad de
Pielou (1984) y dominanc¡a de Simpson (1949): Para la cuantiñcación de la densidad por mil¡litro se aplicará la

expres¡ón de Ross (1979) apl¡cada a las dimensiones de la cámara de Sedgw¡ck-Rafter:

Organismoymil¡l¡tro = G) (1N0 ntrq)
(L)(D)(W§)

C= Número de organismos contados
L= Longitud del campo de observación. Objetivo utilizado (40X), (mm).

D=Altura del campo de la cámara (mm)

W= Ancho del campo de observación. Obietivo util¡zado (40X), (mm).

S= Número de campos contados

El número de organismos por m¡l¡litros fue calculado mediante la expresión anterior.y fue asociado al volumen inicial

de la muesfa de la sigu¡ente forma: Numero de Organismos = (1ry/ml). yf (m/). Este a su vez se relacionó con el

área de muestreo considerada en cada sitio de muestreo (240cm2L,con el fin de obtener la densidad mediante la

conversión: Densidad = organ¡smos / área muestreada (cm,). pfconsol¡dar el perfil de cal¡dad actual de cada

cuerpo de agua de acuerdo con la ¡nformac¡ón histófica y la levantada en el mon¡toreo, y rea¡izar representac¡ones

gráficas de: a) Lapvolución temporal de cada var¡able por estac¡ón. b) evolución mult¡anual de la calidad a lo largo

cada con¡ente. q.'Construcción de indices de calidad. A partir de la información físico quím¡cas calcular los índices

de cal¡dad definidos por la MC. Se recomienda incluir para aguas superficiales continentales el ICACOSU por ser
un índ¡ce cualilativo ¡ntegrado por el mínimo de parámetros básicos de calidad (0D, DOO, F0SF0R0,

bCONDUCTIVIDAD, 

pH). Con la información hidrobiologica generada y la información secundaria disnonible#
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deberán calcular los siguientes indicadores biológicos: el caso de los Índices def¡n¡dos se hará el análisis

estructural y ecológ¡co de dos comunidades bént¡cas los macro¡nvertebrados bénticos y la9 algas perifít¡cas,

siguiendo las siguientes directrices metodológicas y de anál¡sis para ambas comun¡dades:'a) lnd¡ce BMWP

adaptado para Colomb¡a por Roldan, 1997. Para determinar la calidad del agua será cons¡derado el índice

cualitativo BMWP (Roldán y Ruiz,2001). Esle índ¡ce apl¡ca puntajes as¡gnados para las diferenles familias de

macroinvfebrados registrados en Ant¡oqu¡a y el significado ambiental es representado por los valores de este
índice. b) lndice de Diversidad: Aplicación para macro¡nvertebrados y algas perifíticas. Pa¡a explorar la estructura de
la comunidad se analizará la composición y riqueza de especies, identificando densidad y distribuc¡ón de

abundancias por estación de muestreo, para ello se aplicarán los índices de diversidad de Shannon - Weaver
(1949), Equidad def¡elou (1984), dominancia de S¡mpson (1949) y r¡queza numérica a partir de los números de

taxa encontrados. I Los indices deber ser compandos entrc eslaciones, anatizados por separado y luego en

conjunto paru su interyretac¡ón, la final¡dad de su aplicacion es analizar la distibución de las especies en diferentes

estaciones, se debe recoñar que estas especies fueron colectadas con una misrya metodología y por tanto el indice

numéico representa el elemento de identidad general de toda la comunidld. c) lndice de valor de lmportancia

Ecológ¡co de la especie (ivi): Aplicación para macro¡nvertebrados y perifitonÍEs primer lugar es necesario expresar
que en cada estación se visualizarán de manera individual los índices de diversidad, equidad y dominanc¡a, estos
índices evalúan en cada punto las frecuencias de abundanc¡a en torno al número de morfotipos registrados en las
diferentes estaciones. En contraste, el lvl (índice de valoración de importanq¡á) es el índ¡ce de anális¡s globalque se

encuentra en la parte final del reporte y que reúne la síntesis del muestreo.tEl lVl, requiere de un ítem denominado
Írecuencia de aparición en diferentes sitios de la especie, gara calcular este Ítem es necesario conjugar series
temporales, que en este caso están representadas por varias estaciones de muestreo; por lo cual la manera factible

de calcularlo será uniendo la información de las e§aciones consideradas. EJ lvl es un tipo de ¡ndice que compacta
información precisamente para revisar enlre grupos de estaciones de unq/nisma región como varía la importancia
de una especie en un amplio rango geográfico en una serie de tiempo.hdemás del requerimiento numérico por

neces¡tar vanas frecuencias de ocunenciq¡y que por ello se debieron congregar las estaciones por añ0, el propósito

de este reporte es una síntesis ¡nteranuallLa ventaja del índice IVI radica precisamente es que se puede compactar
la información por año y se puede hacer un ¡nforme general que resuma las tendencias de las especies más
¡mportantes, después de esto se real¡zarán comentarios de la relevanc¡a ecologica de las especies más importantes,
es prescindible aclarar que este índice no se encuentra relacionado directamente con calificación de calidad, pero ,
puede acompañar perfectamente las explicaciones ecológicas que apoyan el estado ambiental de las corrientes. Ey'
índice de valor de importancia (lVl) se obtendÉ para cada espec¡e al conjugar la información de ocutencia en las
d¡ferentes estaciones, este índice fue Bropuesto por Lamprecht (1990) y para la estimación se consideró que la
unidad de reporte ecológica es de 1cm2. Este índice mide el predominio de una especie, el cual puede eslar dado no
sólo por la abundanc¡a numérica, sino también por la frecuencia, la b¡omasa o por el conjunto de los factores
anteflores. En este último caso la técnica de ordenación es basada en la relación mutua de las especies, con la cual
se calcula el índice del valor de importancia de cada especie. En esta tárica se deteminan los parámefos de
densidad, frecuencia, y dominancia tanto absolutas como relativas y para ello se utilizan las siguientes fórmulas:

Densidad Absoluta (D.Al= #¡nd de la especie ¡/área de la nuestn
Densidad Relativa (D.R)= D.A de la especie i x 100/Z D.A de todas las especies
Frecuencia Absoluta (F.A)= # de estaciones en las que ocune la especie i/ # total de estaciones de la

nuestra.
Frecuencia relativa (F.R)= F.A de la especie i x100 /L F.A de todas /as especres.
Dom¡nancia Absolula (Oo.Al= rárea basal de todos los ind¡viduos de la especie i/área de la muesta
Dominancia Relativa (Do.B) = (Do.A) de la especie ixl00rl(Do.A) de todas las esry¡es.

/ lndice de Valor de lmportancia de la especie D.B+ F.R+ Do.R

. d) lndice de evaluación de la calidrd ecológ¡ca usando los datos fisicoquím¡cos propios de la cuenca. Aplicación
para macroinvertebrados y perifitol El vertimiento d¡recto e ¡ndirecto de aguas res¡duales, domésticas e industriales
altera la fisicoquímica del agua y los diferentes n¡veies de estructura y organización de los ecosistemas acuát¡cos, al
igual que la calidad ecológica del sistema. La contam¡nación de las aguas superficiales es uno de los problemas
ambientales más graves y frecuentes en nuestro país, por lo que el mon¡toreo amb¡ental es una herramienta

l/
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importante para evaluar la magnitud de las alteraciones ¡nduc¡das./La evatuación de la cal¡dad ecológica en
estaciones de muestreo ubicadas sobre el eje longitudinal del Río y en los afluentes principales del mismo brinda
una aproximación metodológica que consiste en la determinación de un gradiente ambiental a part¡r de un Análisis
de Conespondencia Canónica (ACC) basado en las matrices de abundancia de ya sea de macroinve¡.tebrados o
algas perifíticas y la matriz de variables fisicoquímicas. Los puntajes estandarizados de cada estación se usarán
como var¡able ambiental en un modelo de promedios ponderados (WA) con el cual se ponderan las abundancias de
Macro¡nvertebrados o algas y se encuentran los puntajes ópt¡mos y de tolerancia de cada uno de los taxones, los
cuales usarán para est¡m el valor del ICE-RN en cada estación de muestreo. Eslos valores, junto con las
concentraciones de las variables más importantes se emplearán en un anális¡s de agrupamiento. Los parámetros
estadíst¡cos básicos de cada grupo servirán para ¡dentif¡car los valores umbrales del ICE-RN, que corresponden a
las diferentes categorías de calidad ecologica: Buena, Aceptable y Crítica. Los resultados del ICE-RN se
compararán con los resultadosy'el BMWP Col, con el fin de verificar si ambas aproximaciones metodológicas
muestran resultados similares. Este índ¡ce es una aplicación piloto de la tes¡s de investigac¡ón denominada
Elaboración De Un índice De Calidad Ecologica Para Macroinvertebrados Bentónicos En La Cuenca Del Río Negro
(Forero, Ramírez, Longo, Chalar, 2012). A cont¡nuación la descripc¡ón del índ¡ce

,6¿-PY= ¡Z Op.x To,x Ab) / (Z To,x Ab)

Dónde:

Op; - Es el valor óptimo de cada género determ¡nado a part¡r del promedio ponderado.

Io - En los modelos basados en la estimación de promedios ponderados, el desvío estándar de la
abundancia ponderada o toleranc¡a (Iq), reffeia la amplitud ecolog¡ca del taxón a lo largo del gradiente

ambiental de impacto.

Ai - Es el promedio de las abundancias de cada taxón por un¡dad de esfueft o (lnd/Es)
r. A part¡r de la base de datos de la Corporación, realizar el ¡nventario de aprovechamiento de material de arrastre
sobre los cuerpos de agua en los que¡e realiza el ordenamiento, para ser considerado en el análisis de usos

actuales y potenc¡ales del recurso. sl Del anál¡s¡s de la información de los productos anteriores, efectuar la

Clasificación de los usos actuales del agua del río Chichirgéne y sus tributar¡os, ¡nd¡cando cualitativa y

cuantitat¡vamente de acuerdo con el marco normativo ügente. t.'ldentific ar y analiz los conflictos de uso de los

cuerpos de agua objeto de ordenamiento, mediante la utílización de aspectos como los conflictos de uso del suelo,

la demanda actual y potenc¡al de agua, la zonificación ambiental en donde hay Plan de 0rdenación de la cuenca

aprobado, y los demás aspectos que se consideren pertinentes. u1 A partir de la informac¡ón disponible, incorporar la

ident¡f¡cación de las zonas de recarga y descarga del acuífero, a fin de considerar las interacciones con el cuerpo de

agua superficial objeto de ordenam¡ento, para la definición de zonas en las que sy'prohibirá o condicionará la

descarga de aguas residuales o residuos líquidos al cuerpo de agua superf¡cial. v. Dgfinir Oferta hídr¡ca total y

d¡sponible, considerando el caudal amb¡ental en el río Chich¡mene, a partir de a\La caracter¡zación espacio

temporal de la prec¡pitac¡ón, temperatura, humedad relat¡va, evaporación, brillo y radiac¡ón solat veloc¡dad,

d¡recc¡ón del vignto y otras variables estralég¡cas para abordar el análisis hidrocl¡máticos del proyecto. bJ Calculo del

modelo lluviafscorentía, sus parámefos, la ¡nformación requerida, metodología y su estrategia de calibración y

val¡dac¡ón. c)'De las estac¡ones de prec¡p¡tac¡ón y caudales ident¡ficadas como necesarias para correr el modelo

lluvia esconentía se debe elaborar un anális¡s de homogene¡dad y cal¡dad de Ia información hidrolog¡ca. Para tal

efecto el período inicial de análisis estará definido por la longitud del registro diario s¡mulada en modelo lluvia

escorrentía incluyendo datos recientes. Util¡zando cualquier herram¡enta de t¡po estadístico se propone efectuar los

análisis de consistencia, homogeneidad y calidad de los registros diarios disponibles en la cuenca. A partir de estas

series ya analizadas se deberán ¡dent¡ficar las con/¡ciones hidrologicas mntrastantes: secas, húmedas y normal, en

func¡ón de ¡a variabi¡idad climática de la cuencafd) Util¡zar el modelo lluvia escorentía calibrado y validado para

generar series de caudales medios diarios para el río de Chichimene y cada subcuenca y punto de mon¡toreo

utilizaldo para ello los datos hidrológ¡cas complelos, homogéneos y cons¡stentes con reg¡sfo igual o superior los 10

años.'e) Estimar la oferta hídrica a nivel de cuenla del río de Chichimene, subcuencas y puntos de monitoreo para

condic¡ones de año hidrologico normal y seco.0'Est¡mar el índice de regulación y retención hÍdrica (lRH) a nivel de

cuenca y subcuencas y puntos de monitoreo dentro de los m¡smos, según la propuesta metodologica del Estudio

Nacional de Aouas . 2010. o) Estimar el caudal ambiental a nivel de cuenca del río de Ch¡chimene, subcuenca¿I ,.

\,--ve
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resolución 865 del año 2004, como pnmera aprox¡mación al caudal amblental pyede adoptarse el valor máximo de

caudal ecológico obtenido med¡ante la aplicación de las siguientes metodologías: Mínimo histór¡co: a partir de curvas

de duración de caudales medios diarios, propone como caudal mín¡mo ecologico el caudal promedio multianual de

mínimo 5 a máximo 10 años que perma¡ece el 97.5o/o del tiempo y cuyo periodo de recurrencia es de 2.33 años
(valor medio de los caudales mínimos)l Porcentaje de Descuento: EI IDEAM ha adoptado como caudal mín¡mo

ecológico un valor aprox¡mado delzsok del caudal med¡o mensual multianual más bajo de la corriente en estudio.
I Reducción por caudal ambiental: el caudalJrcológ¡co en esta aproximación corresponde al25% del caudal medio

multianual en condrciones de oferta media.'Metodología 2: El valor típico del caudal ambiental correspondiente al

Q85% de la curva de duración, éste valor característico se apl¡ca para un IRH superior a 0,7 (alta retención y
regulación), para valores de IRH inferiores a 0,7, se adogta el valor Q75% de la curva de durac¡ón de caudales
medios diarios en la determinación del caudal amb¡ental.'El valor típ¡co de caudal ambiental deberá ser calculado
como el 085o/o de Ia curva de/urac¡ón para IRH superiores a 0.7 (alta retención y regulación), en caso contrario
será adoptado el valor Q75%.'Metodología 3: Se deben estimar los índices 7Q10 y del Q95% discr¡minados por

mes y para cada una de las tres condiciones hidrologicas (húmeda, promedio y seca). El caudal ambiental resultaría
para cada uno de los 36 casos (3 condiciones hidrológicas x 12 meses) como el valor máx¡mo entre el 7Q10 y el

O95% (max. (7010, 095%» para el corespondiente mes y condición h¡drológ¡ca. Finalmente los caudales

, ambientales calculados deben expresarse como una fracción del caudal medio mensual multianual corespondiente.
r La selección del caudal ambiental para cada caso (cuenca, subcuenca, y punto de monitoreo) resultará de un

anális¡s entre la corporac¡ón y el equipo técnico encargado de este proyecto, teniendo en cuenta criterios como el .

, estado ecológico, lbs indicadores de calidad y la variabilidad macro-climálica de la cor¡ente analizada. w./I Determinar la demanda potencial actual de agua de la cuenca y de cada subcuenca de los fibutar¡os directos a la
fuente pr¡ncipal, para los usos socioeconómicos extractivos a nivel de cuenca y subcuencas y puntos de monitoreo
siguiendo los lineamientos del ENA (lDEAM, 2010). Determinar índices de escasez e Índ¡ce de Uso defin¡dos a nivel

de cuenca, subcrfnca y puntos de monitoreo siguiendo los l¡neamientos de la resolución 865 de 2004 y ENA
(lDEAl\4, 2010). x.'Anál¡s¡s de riesgos asociados a reducción de oferta y disponibil¡dad del recurso hídrico. Utilizando
el resultado del cálculo del índice de uso del agua (lUA) actual y proyectado y el indice de regulación hídrica (lRH)

estimar el Índice de vulnerabil¡dad hÍdrica por desabastec¡miento (lVH) actual y proyectados en el río Chichimene y
sus tributar¡os, puntos de monÍoreo a nivel de cuenca y subcuenca, de acugrdo con la metodología del ENA 2010 y
construir el mapa respeclivo. /Riesqo asociado a ta La amenaza se considerará media y alta

en los tramos dpnde el Índice de vulnerabilidad hídrica por desabastec¡miento (lVH) de alto y muy alto
respectivamente/ La vulnerabilidad se determinara ¡dentificando las captaciones para abastecimiento domést¡co,

agrícola y piscícola en los famos previamente ¡dentif¡cados con amenaza alta y media, considerando vulnerab¡l¡dad

alta las que capten agua para uso doméstico y media para los dos usos restantes. Bealizar el anál¡sis cual¡tativo
para determinar el riesgo, cons¡derando la cond¡ción más crítica, por ejemplo: Vulnerabilidad alta y amenaza alta:
riesgo alto, alguna de las dos en nivel alto y la otra en med¡o: riesgo alto; los dos en nivel medio: riesgo med¡o.
GeneraTel mapa indicativo de riesgo por oferta porJramo. Generar un mapa de r¡esgo asociado a la reducción de
oferta. Riesao asoc¡ado a la disponibilidad: La amenaza asociada a la disponibilidad se relac¡onará a la calidad
del agua del recurso, med¡ante el análisis cualitativo de los resultados: del índice de cal¡dad físico químico ICACoSU
y el índice biológ¡co BMWP - Colombia, por tramos. La categorizac¡ón de la amenaza se real¡zara as¡gnando a los

kamos Ia categoría de ja condición más desfavorable entre logdos índ¡ces, asociando la categoría de l?¿menaza al

anterior resultado af Calidad Aceptable con Amenaza Baja;'Calidad Regular con Amenaza Med¡a y; Calidad Mala

con Amenaza Alta. La vulnerabilidad se determ¡nara ¡dent¡ficando las captac¡ones para abastecimiento domést¡co,
agrícola y p¡scícola en los tramos previamente identif¡cados con amenaza alta, media y baja; considerando
vulnerab¡l¡dad /lta las que capten agua para uso doméstico y media los usos agrícola y pecuario y baja para los
usos restanle§. Superponer al mapa de amenaza por calidad la información de las captac¡ones para abastecim¡ento
doméstico, agrícola y piscícola. Para aquellas captaciones localizadas en famos con amenaza media y alta, realizar
el respeclivo análisis cua¡itativo de vulnerabil¡dad de acuerdo con la prioización del uso, según artículo 41 del
decreto 1541 de 1978, considerando vulnerabilidad alta literales a y b; media literales c y d; baja el resto de usos. La
categorización del riesgo (alto, medio,y bajo) resultará de superponer los dos análisis anter¡ores predominando la
condic¡ón más crítica entre los dos.¡Healizar el análisis cual¡tativo para determ¡nar el riesgo, considerando la
cond¡ción más crítica, por ejemplo: Vulnerabilidad alta y amenaza alta: riesgo alto, alguna de las dos en nive¡ alto y
la otra en medio: riesgo alto; los dos en nivel medio: riesgo medio y riesgo bajo que los cumplan el nivel bajo.
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Genera el mapa irdicativo de riesgo asociado a la disponibilidad por tramo. Generar un mapa de riesgo asoc¡ado a
la disponibilidad.'Con el fin de tener una visión de los riesgos indicativos por disponibilidad, identifique las
contingencias frecuentes y recurrentes reportaFs en el último año y ubíquelas en el mapa por tramos junto con Ias
captaciones para los usos ya ident¡ficados. y.'Síntesis diagnóstica: Documento síntes¡s del anál¡s¡s situac¡onal del
río Ch¡chimene. D¡cho an4l¡sis se sustentará en los resultados del diagnóstico y los aportes recibidos de los actores
convocados a los talleresl3) PR0SPECTIvA: tDENT|FtCACtoN DE LoS usos poTENctALEs DEL BEcuRso.
Comprende el análisis de los usos potenc¡ales del recurso que parte de los resultados del diagnóst¡co, para diseñar
los escenar¡ol futuros de uso coord¡nado y sostenible del recurso hídrico. Se deberán realizar las siguientes
actividades: z.'Realizar la ident¡ficación de los usos potenciales del recurso por tramos y los parámetros de calidad
de los mismos, teniendo en cuenta las característ¡cas físicas, quÍmicas, biológicas, entorno geográfico, calidades
escénicas y paisajísticas, Ias actividades económicas y las normas de cfl¡dad necesarias para la protección de flora
y fauna acuática del río Chich¡mene y sus lributarios, considerando: a)tt m¡pa de suelos disponible en el IGAC-o

áel plan de ordenación de la cuená, b)'Mapa de cobertura y usoi, c¡lLbs ordenq¡rientos territoriales, d){-a
zonificación ambiental en donde hay plan de ordenac¡ón de ¡a cuenca aprobado, e/EI trabajo de campo, f)'La
aplicación de estudios ex¡stentes y ofos aspectos que la CORPOHACIÓN considere prrtinentes. aa.'Diseño y

eiecuc¡ón de tres (3) talleres de ¡dent¡ficac¡ón de usos potenciales del recurso hídrico. a.bí Proy¡cción de demanda
de agua. Anális¡s tendencial de la demanda de agua en el escenario de 10 años, a partir dela) la estimación del

crecimiento demográfico de acuerdo con la división política de los municipios, las veredas y,rentros poblados que

tienen presencia dentro del área de drenaje al eje principal del río objeto de ordenamiento.'b) La consideración de

tendencias en la ¡ntens¡ficac¡ón de los usos del suelo y escenarios de cumplimiento de la zonificación ambiental del
POMCA y flémás instrumentos de planificación acogidos y aprobados para los ríos que hacen parte de la cuenca
respectiva.'a.c. Modelación de calidad de aguas. Se simularan diversos escenarios en el modelo de calidad con el

objetivo de ser utilizados como heramientas p¡ra establecer los usos potenciales del agua, fijar objetivos de cal¡dad
y determinar las cargas máximas permisibleslLos escenarios por simular parten de la base de que tas predicclones

deberán ser real¡zadas a partir del modelo calibrado, y además, que la generación o estructurac¡ón de vanos
escenarios tiene como propósito cubrir la predicción /e la calidad del agua en el recurso hídrico objeto de

ordenam¡ento bajo las condic¡ones más desfavorables: Para generar los escenarios se requiere d¡sponer de la
información incluida en los PSMV y otros planes relacionados con la inÍrae§ructura de agua y saneamiento,
concesiones de captaciones de agua y permisos de vertim¡ento con que cuente Ia AAC y demás usuarios
identificados sgmando temas relacionados con el uso del suelo en las zonas aledañas al rio y sus d¡námicas con el

recurso hídrico'. La generación de los escenarios se hace a partir de un escenaio base que consiste en el modelo

calibrado bajo condic¡ones crít¡cas o más desfavorables dependjendo de las necesidades de ¡nformación (escenario

de caudales bajos, calidad del agua en época seca y considerando las ef¡ciencias actuales de tratamiento de aguas

residuales en los sistemas/6n operación, porcentaje de recolección de aguas residuales y eliminación de

vertimientos puntuales, etc.): Mediante el modelo de calidad previamente calibrado para el escenar¡o de caudal
critico (caudal ambiental) simular para los escenarios de corto, med¡ano y largo plazo, la capacidad de dilución y

autodepurac¡ón del cuerpo de agua lrente a los vertim¡entos proyectados med¡ante las diferentes herramientas de
planificación y administración (PSMV, metas de carga contaminante, planes de reconversión a tecnologías limpias y

demás herramientas de relacionadas con el recurso hídrico También, debe¡ considerarse las captaciones del

recurso de acuerdo a los usuaíos actuales y a las proyecciones de demanda.'En la sigu¡ente tabla se presenta un

resumen de la informac¡ón a cons¡derar para alimentar el modelo de simulación para los escenarios espec¡ficados

en el establec¡miento de los objetivos de cal¡dad.
Resumen de la información requerida para coner los escenarios planteados en el establec¡m¡enlo de los objet¡vos de

cal¡dad

l(5^
w.ür"

Escenario Resumen escenarios de modelac¡ón para establecer ob,et¡vos de calidad

Cuerpo de agua receptor (principal) Tributarios i?) Cargas contaminantes punt¡abs o difusas
(Vert¡mientos)

Caudál Calidad delagua Calidad del agua Caudal I Calidad delagua

Base
(cálibrac¡ón)

Escenario critico o
par¿ cal¡blar

Cordidres de
Escenario crilico o
base

Condidxtes de escenatu(s)
critico(s) deñniros

Caea Máxima
Permi§ble
(cMP)

Escenaño(s)
c¡itico(s) en
tém¡nos de

Cond¡c¡ones de escenario(s)
criüco(s) deñnidos

Proceso iterativo de veriricación para deierm¡nar
las cargas máxirEs pem¡s¡bEs {CMP) par¿ cada
vedimientos

t1"
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/ +¡ ronuuulcróN: eLffioRnclóH oeu puN DE oRDENAMIENTo DEL REcuRso ttíoRrco: En esta fase

se adopta el escenario elegido tanto en cantidad como en calidad en el escenario de 10 años como las lirectrices de

planificac¡ón y orientadoés de la adm¡n¡stración, control y vigilancia de recurso hídrico. a.d./Establecer la

clasificación de las aguas del cuerpo de agua en ordenam¡ento, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 205

del Decreto 1541 de 1978. Map_a con cod¡ñcación de colores para tramos de los cuerpos de agua objeto de
ordenamiento T¡po I y Tipo. a.eÍEstructurar la base de dato, del censo de usuarios de captación, vert¡miento y

ocupación por tramo de los rÍos objeto de ordenamiento. a.flAjustar o definir objetivos de calidad a alcanzar en el

corto, mediano y largo plaz o respecto a: a) los usos actuales y potenciales del recurso por tramos. b) Línea base de
calidad existente. c) Cargas contaminantes actuales y proyectadas. d) Condiciones de tratamiento y saneamiento
previstas en el corto, mediano y largo plazo. La dy'rnición de objetivos de calidad cons¡dera tanto el uso como los
parámetros y criterios de calidad asoc¡ados. a.g.' Preservación de la calidad del recurso para la conservación de
cictos b¡ológicos y el normal desarrollo de Ias especies. En cuerpos de agua cuya calidad permita la presencia y el

desarrollo de especies hidrobiológicas importantes para la conservación y/o desarro¡lo socioeconómico, para def¡n¡r

los criterios de calidad para la conservación de los ciclos biologicos y el normal desarrollo de las especies,

considerar el análisis por tramos de: a) Línea base de calidrd del recurso del agua, b) lndicadores hidrobiológicos, c)
Censo de usuarios, d) Objetivos de calidad defin¡dos. a.h.Deteminar los casos en que deba prohibirse el desarrollo
de act¡vidades como la pesca, el deporte y otras sim¡lares, en toda la fuente o en sectores de ella, de.manera
temporal o definitiva, de acuerdo con la calidad actual, los usos del recurso y los objet¡vos de calidad. a.¡ÍFijar las

zonas en las que se prohíbe o condiciona, la descarga de aguas res¡duales o residuos líqu¡dos o gaseosos (vapores

/y gases inyectados al recurso), proven¡entes de fuentes industriales o domésticas, urbanas o rurales. a.i,
/ Recopilación y análisis de las metas quinquenales que se encuentren definidas en los cuerpos de agua o tramos de

los mismos, de acuerdo al escenario temporal de los objetivos de calidad ajustados o defin¡dos y su aporte al

cumplimiento de los mismos, de acuerdo al programa de mon¡toreo y modelación de calidad realizados. a.k/
Recop¡lac¡ón de las metas quinquenales que se encuentren definidas en los cuerpos de agua o tramos de los
mismos, y análisis respecto a la línea base de cal¡dad producto del programa de monitoreo y los escenarios de
modelación de calidad realizados, con el f¡n de: a) Evaluar su aporte al cumplim¡ento de los objet¡vos de cal¡dad
existentes y a los ajustados par el corto, mediano y largo plazo en el marco del ordenamiento. b) Delerminar cargas
máx¡mas permis¡bles por tramo, que sirva de base para la definición de metas globales de cargarontaminante para

el siguiente quinquenio considerando el periodo en el cual se vencen las metas existentes. a.l.Definir el programa
de seguimiento y monitoreo al recurso hídrico con el fin de verificar la eficiencia y efectividad de¡ ordenamiento del
recurso. Establecer un sistema mínimo de indicadores, que deben ser medibles, evitando l¡stados extensos. a.m. /
Estructurar el componente programático del ordenamiento del recurso hídrico. Formular los programas, proyectos y
activ¡dades para el ordenamienJo del recurso hídrico, con cronograma, inversión requerida e indicadores en el corto,
mediano y largo plazo. a.n./Síntesis del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico. Resumen ejecut¡vo y

- presentación en Power Point, que muestren los resultados del Plan de ordenagienlo del recurso hídrico, para ser: publicados en Ia página web de la Corporación. TERCERA.- INFORMES| La Corporación elaborará el Plan
. . . , Operativo incluyendo el Plan de lnversión, cronograma de actividades que se entregará a los qu¡nce (15) días'r i hábi¡es siguientes al inicio del convenio. Los ¡nformes a entregar con el desanollo de este proyecto son:?rimer

- § lnforme: este debe contener: Los productos establecidos en: 1). Fase de Declaratoria,2) Fase de Diagnost¡oo. 2.1.

. j' Diagnóstico in¡cial a partir del análisis de información d¡spon¡b¡e: productos e§ablecidos eglos l¡terales del a. al ¡.,,
.", - - de acuerdo con los conten¡dos establec¡dos en lasTEspecificaciones técnicas)tproductos". Segundo infonne, este

'. . "., /r debe contener: Los productos establec¡dos en: 2) Fase de D¡alnóstico. Z.2lfraba¡o en campo y análisis final de'' 
Diagnóst¡co: productos establec¡dos en lolterales del ¡. al yíde acuerdo con los contenidos establecidos en las -

- "Especilicaciones txnicas y productos".lercer ¡nforme, este debe contener: Los productos establec¡dos en: 3)'
Itz

asimilación

phnmcadas a los escenados
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Fase de prospectiva: ldentificación de los usos potenc¡ales del recurso: productos establecidos en los literales del t
al a.c. de acuerdo con los contenidos establec¡dos en las "Espec¡ficac¡ones técn¡cas y productos". Cuaño lnforme
y tinal este debe contener: Los productos establecidos en: 4) Fase de formulación: Elaboración del pian de
ordenamiento del recurso hídrico productos establecidos en los literales del a.d. al a.n. de acuerdo con los
contenidos establecidos en las 'Especificaciones técnicas y productos'. CUARTA.- VALOB DE LOS ApORTES:
El valor del presente conven¡o es de TRESCIENToS NoVENTA Y OCHO MILLoNES NoVENIA Y CINCO MtL
0CHOCIENTOS VEINTITRES PESOS ($ 398.095.823), los cuáles serán aportados de la siguiente forma: a) El
M¡n¡ster¡o de Ambiente y Desarrollo Sostenible MADS aportará la suma de DoSCIENToS SETENTA Y UN
MILLONES QU¡NIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DIECISES PESOS ($ 271,575.2161,
discriminada así: En efectivo la suma de DoSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLoNES SETECIENToS DOCE --MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS ($ 239.712.084) MONEDA CORRIENTE, correspondiente a la vigenc¡a f¡scal
de 2013 y en especie la suma de TREINTA Y UN MILLoNES oCHoCIENToS SESENTA Y SEIS MIL CIENTo
TRE|i{IA Y DoS PESoS ($ 91.866.132). b) La CORpORActóN aportará ta suma de CTENTO vEtNTtSEtS
litlLLoNES QUINIENToS DIECISIEIE MIL SEISCIENToS SIETE PESOS (S 126.517.607), representados en tos
ítems establecidos en el presupuesto del estudio previo y en la carta de intención de la Corporación, discriminada
ASí: EN EfECtivO Ia Suma de C¡ENTO VEINT¡TRES MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS
SIEIE PES0S (§ 123.517.607) ÍIIONEDA C0RRIENTE y En especie, la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($

3.000.000). QUINTA.- DESEMBOLSOS: Los recursos aportados por el Ministerio serán desembolsados a Ia

Corporación como entidad ejecutora, así: a) Un Primer dEsembolso, correspondiente al 10o/o, contra la entrega del
Plan Operat¡vo y Plan de lnversiones, prev¡a cert¡f¡cac¡ón del supervisor del conven¡0. b) Un Segundo desembolso,
corespondiente al 30% de los recursos, contra la entrega del primer informe, previa certificación del supervisor del
convenio. c) Un Tercer desembolso, corespondiente al 40% de los recursos, contra la enfega del segundo
¡nforme,prev¡acertificacióndeISUperViSordelconven¡o.d)Uncuartoyúltimodesembolso,correspondienteal
20% de los recursos contra la entrega del informe final, previa cert¡ficac¡ón del supervisor del convenio. : | ,

PABÁGRAFO PRIMEBO: Para efecto de cada uno de los desembolsos se requiere de la presentación de la. ,'.,,, . '
certificación expedida por la CoHPoHACIoN en donde consta estar al dÍa en los pagos del personal a los sistemas ' ' , , ,

de seguridad social integral y parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), durante la v¡gencia del .

Convenio y del informe de la supervisión, donde queda constancia del recibo a satisfacción. PARAGRAFo
SEGUND0: Los recursos se desembolsarán a la cuenta de ahorros No 36494127801 de BANCOLOMBIA. '

PARÁGRAFO TERCER0: El MINISTERIO no reconocerá porcentaje alguno por concepto de gastos de

adm¡nistración, ni otros gastos d¡ferentes a los ¡nherentes a la ejecución del Convenio. PABAGBAFO CUARTo: Si

al vencimiento del Convenio no se ejecuta la totalidad de los aportes del [¡lNlSTEBlO, la COBPORACION efectuará
el reintegro al MINISTERIo de los recursos que no se ejecutaron, inclu¡dos los rendimientos financieros que se

causen, iegún las instrucciones del Superv¡sor del Convenio. SEXTA.- PLAZO DE EJECUCIóN: El plazo de

ejecución del conven¡o, será de d¡ez (10) meses, sin que exceda el 31 de dic¡embre de 2013, contados a partir de la

aprobación de las garantías, previo perfeccionamiento del conven¡0. SEPTIMA.- ASIGNACI0N PRESUPUESTAL:

El valor del aporte en efectivo del MINISTEBIO al presente Convenio se ¡mputará con cargo al cert¡f¡cado de

d¡spon¡bil¡dad presupuestal No 466'13 del '15 de febrero de 2013, exped¡do por el MINISTERIO y p9r el certif¡cado - 
-

de disponibilidad presupuestal No 219 del 21 de febrero de 2013, expedido por la COBPORACION. OCTAVA.-

LUGAR DE EJECUCIoN: El lugar de ejecución del conven¡o es en la jur¡sdicción del Departamento del Meta,
jurisd¡cción de la CoHPOHACIoN, en todo caso el dom¡cilio contractual es la ciudad de Bogotá. NoVENA.-
SUPERVISIoN Y CoNTR0L: La superv¡sión, control y evaluac¡ón del desarollo y ejecución de las actividades y

obl¡gaciones contempladas en el Conven¡o serán ejecutadas por el Director de Gest¡ón lntegral del Recurso Hídrico

del MADS, q ¡or quien designe por escrito el ordenador del gasto. Además de las funciones prop¡as de la

designación, la Supervisión deberá autorizar, con su lirma, los desembolsos que deban hacerse a la

CoRPoRACION. Para ello verificarán como requisito para cada desembolso, que la CORPOBACIoN esté al día en

el pago de los aportes al s¡stema de seguridad social integral y en el pago de obligac¡ones parar¡scales. La

Supervisión tendrá además de las func¡ones que por índole y naturaleza del contrato le son propias, las conten¡das

los artículos 83 y 84 de Ley 1474 de 2011 ,'pot la cual se dictan nornas oientadas a foftalecet los necanisnos de
prevención, invest¡gación y sanción de actos de corrury¡ón y la efectividad del control de la gestión pública" y la de
proyectar el acta de liqu¡dac¡ón, junto con el ¡nforme final de superv¡sión. PARAGRAF0: EI MINISTERIO se

compromete a comunica¡ a la C0RP0FACION sobre la designación o cambio de Supervisor del presente Conven¡o

I de manera oportuna. DECIMA.- COMITE TECNICO: Para el seguim¡ento del convenio se conformará un Cor.nüé

L-,!l
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Técnico que estará integrado por dos (2) funcionar¡os delegados por el D¡rector de la Corporacion y dos funcionarios

(2) delegados por el Director DGIRH del M¡nister¡o. El com¡té se reunirá bimensualmente en la sede de la

Corporación, y tendrán como obligación adelantar las siguientes actividades: 1. Coordinar y hacer seguim¡ento

técnico en torno a las acciones y objetivos propuestos para la elaborac¡ón del Plan operativo, que será aprobado

por el Supervisor del Convenio. 2. Direccionar la ruta operativa técnica para el cumplimiento del objeto del convenio.

3. Reunirse bimensualmente en Ia sede de la Corporación, para decidir, orientar, definir aspectos técnicos

d¡rectamente relacionados con el desarrollo del objeto del convenio.4. Velar por la integridad técnica del conven¡o

en las decisiones que se adopten. 5. Levantar actas de reuniones del Comité Técnico. 6. Aprobar y firmar las actas

de las reuniones del Comité y demás documentos necesarios para la eiecuc¡ón del conven¡o.7. Dirimir las

controversias técnicas que se presenten en el desarrollo del objeto convenio. 8. Comunicar al supervisor del

convenio las anomalías técnicas que puedan presentarse durante la ejecución del objeto convenio. L Plantear

soluc¡ones técnicas a las anomalías que se presenten en el desanollo del objeto del convenio. DECIMA PRIMERA.-

GARANríA: La CoBPoRACIoN dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al pelecc¡onamiento del convenio,

con§ituye a su costa y a favor del MINISTERIO una garantía única, consistente en póliza expedida por una

Compañía de Seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, o en garantía bancaria la cual se

entenderá vigente hasta la liqu¡dación del Convenio o hasta la prolongación de sus efectos. Esta póliza deberá
amparar los r¡esgos de:

PARAGRAFO PRIMERo: EL MINISTERIo evaluará el cubr¡miento de la garantía otorgada y sol¡c¡tará si es del

caso su complementariedad, ampliación y/o cubrimiento si considera que ésta no es suficiente o no cumple con la
forma, v¡gencias y oportunidad solicitada, y la aprobará únicamente cuando ésta satisfaga el requerimiento de la
entidad. PARAGMFO SEGUNDO: En todo caso, la anterior garantía se entenderá vigente hasta la liquidación del

convenio y la prolongac¡ón de sus efectos y no expiraá por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral.

PARAGRAFO TERCERO: La CORPORACION deberá restablecer el valor de la garantía cuando ésta se haya v¡sto

reducida por razón de las reclamaciones efectuadas por EL MlN|STER|o. De igual manera, en cualqu¡er evento en
que se aumente o adicione el valor del convenio y/o se prorrogue su término, la CoRPoRACIoN deberá ampl¡ar el
valor de ¡a garantía otorgada y/o ampl¡ar su vigencia, según el caso. Una vez iniciada la ejecución del convenio, en

caso de incumpl¡miento de la CoRPoRACIoN de la obligación de obtener la ampliac¡ón de la garantía o de la
obligación de obtener su renovación o de la obligac¡ón de restablecer su valor o de aquella de otorgar una nueva
garantía que ampare el cumplimiento de las obligaciones que surjan pu r¿[.ón de la celebración, ejecución y
liqu¡dación del convenio. DECIMA SEGUNDA.- INDEMNIDAD: La C0RP0RACION mantendrán libre al

MINISTERI0 de cualquier daño o perjuicio.originado en reclamac¡ones que.se deriven de sus propias actuac¡ones,
hasta el monto del valor del Convenio. DECIMA TERCERA.- SUSPENSIoN TEMPoRAL DEL CONVENIo: Por
circunstancias de fueza mayor, caso fortuito o cuando las partes de común acuerdo lo cons¡deren pertinente, se
podrá suspender temporalmente la ejecución del presente Convenio, mediante la suscripción de un acta por parte

de los intervinientes, en la que conste tal evento, lo que se le comunicará al Supervisor del Convenio. Cuando estas
circunstancias afecten las obligac¡ones de la C0RP0RACION, este deberá comunicarlo por escrito al Superv¡sor del

Convenio inmediatamente tengan ocurrencia, procediendo el MINISTERIO a hacer su estudio para determinar su
aceptación med¡ante acta. De todo lo anter¡or, la CORPORACION dará aviso a la respectiva compañía de seguros
en caso de que se hubiere pactado la garaniia. PARÁGnaFO PRIMERO: Se ent¡enden por fueza mayor o caso
fortu¡to las situac¡ones contempladas y definidas por el artículo 64 del Código C¡vil Colombiano, subrogado por la
Ley 95 de 1890. PARAGHAFo SEGUNDo: Reiniciado el Convenio, la CoRPoRACIoN deberá remit¡r, al
Supervisor del Convenio, el certif¡cado de modificación de la garantía, ajustándola en el plazo si a ello hubiere lugar.
DÉCIMA CUARTA.- DERECHoS DE AUToR: De acuerdo con la Ley 23 de 1982 y la Ley,14 de 1993, la

.- información obleto del conkato ooza de protecc¡ón legal y son las partes intervinientes las únicas titulares de los

I 14"

CLASE DE RIESGO SOBRE EL VALOR VIGENCIA

Cumplimiento del

Convenio
20

Del aporte del

MINISTERIO

Plazo de ejecución del Convenio y
seis (6) meses más, conlados a
partir de su exped¡c¡ón.

Salarios, honorarios,
prestaciones sociales e

indemnizaciones
5 Del total del Conven¡o

Plazo de ejecución del Convenio y

tres (3) años más, contados a part¡r

de su expedición.
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derechos de autor, a quien se le atribuyen los derechos morales y patrimoniales. Se deberán dar los créditos
correspondientes al MINISTERIo al momento de entregar las obras, resultados o productos finales en cumpl¡miento
del objeto del conven¡o. Así mismo, los resu¡tados podrán ser d¡fund¡dos por cualqu¡era de las partes, dando los

créditos correspondientes{ PARAGBAFo PRIMERo: En las obras creadas para EL MINISTERIo con ocasión del

contrato de consultoría, eñ cumplimento de un confato de prestación de servicios o de un contrato de trabajo, el

autor es el titular orig¡nario de los derechos pafimoniales y morales; pero se presume, que los derechos
patrimoniales sobre la obra han s¡do transferidos al MlNlSTERlo, según sea el caso, en la medida necesaria para el

eiercicio de sus activ¡dades habituales en la época de creac¡ón de la obra. PARAGRAFo SEGUNDo: Salvo pacto

en contrario, los derechos de propiedad industrial generados en ürtud de un contrato de prestación.de serv¡cios o de 
,

trabaio se presumen transfendos a favor del contratante o del empleador respect¡vamente. DECIMA QUINTA.-/
L|QU|DAC|ON DEL CONVENIO: La liquidación del presente convenio se hará de común acuerdo, mediante acta
que suscribirá las partes y el(los) superv¡so(es) del convenio, dentro de los cuafo (4) meses siguientes a la
expiración del término prev¡sto para la eiecución del contrato o a la exped¡c¡ón del acto admin¡strativo que ordene la
terminación, o a ¡a fecha del acuerdo que la disponga. Si vencido el plazo anter¡ormente establec¡do no se ha

realizado Ia liqu¡dación, la misma podrá ser realizada en cualquier üempo dentro de los dos años siguientes al

vencimiento del tém¡no a que se ref¡eren los ¡ncisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de

lo previsto en el Código Contencioso Administrativo. Para la liquidac¡ón será necesaria la presentación de los

s¡gu¡entes documentos: a). Copia del acta defin¡tiva de cumplimiento del convenio y recibo a sat¡sfacción del

cumplim¡ento del obleto y obligac¡ones; expedida por el supervisor del convenio, en la que se incluya el balance
económico del m¡smo (informe final de supervisión). b). Constancia suscrila por el supervisor, en la cual aparezca
que la CORPORACI0N está a paz y salvo por cualquier concepto relacionado con el objeto del conven¡o, y c).
Certificación de saldos y desembolsos expedida por la Subdirección Administrativa y F¡nanc¡ea del MINISTERIo.

,,DECIMA SEXTA.- VINCULACION LABORAL: El presente Convenio no implica relación laboral alguna ente los

firmantes ni sus empleados públicos o contrat¡stas, por lo cual el MINISTERIO no asumirá responsabil¡dad alguna ,
po.r los hechos derivados de accidentes de trabajo, enfermedad profesional y otros de s¡milar naturaleza. DECIMA
SEPTIMA.- PENAL PECUNIARIA La CORP0RACI0N se obliga para con el MINISTERIO a pagar una suma

equ¡valente al diez por ciento (10%) del valor del convenio, a título de estimación anticipada de los perjuicios

Lq

que és1e llegare a sufrir en caso de incumpl¡m¡ento total de las obl¡gaciones que por med¡o del presente documento
adquiere. El valor de cláusula penal pecuniaria que se haga efectiva, se considerará como pago parcial pero no

definitivo de los perjuicios causados. PARAGRAFO PRIMERO: La C0RPORACI0N autor¡za expresamente al

MINISTERIo con la simple suscripción del presente convenio, para descontar y tomar el valor de ¡a cláusula penal

pecuniaria de que trata esta cláusula, de cualquier sumá frLe-se adeude por concepto de este convenio, sin perjuicio

de hacerla efect¡va a través de la garantía constituida si se hubiere pactado, conforme a lo dispuesto en la Ley.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El procedimiento para hacer efectiva la sanción prevista en la presente cláusula, será el

establecido en el Código Contenc¡oso Admin¡strativo, en.el artículo 17dela lgy^1119.f.?q91l^en el artículo 86 de

la ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes con la materia. DECIMA OCTAVA:- MULTAS: En caso de mora
o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por la CORPORACION, El MINISTERIO podrá cobrar
multas diarias y suces¡vas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor total de este convenio, por cada día de

retardo o incumplim¡ento, sin que el monto total de la multa exceda. el diez por ciento (10%) de su valor total.

PARAGHAFo PRIMERo: PROCEDIMIENTo PARA LA APLICACIoN DE MULTAS: El procedimiento para la

aplicación de las multas previstas en la presente cláusula, será el establecido en el Código Contencioso
Admin¡strativo, en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás
normas concordantes con la materia. PARAGRAFO SEGUNDO: Estas mu¡tas serán acumulables y se

contab¡lizarán separadamente para cada una de las obligaciones ¡ncumplidas y se causan por el simple retraso sin
que el MINISTERIo tenga que demostralo y los perjuicios que se ocas¡onen al MINISTERIO por este aspecto, se

harán efect¡vos en forma separada, sin detrinyjnto de la.indemn¡zac¡ón de perjuicios a que haya lugar y de la
cláusula penal pecun¡aria. DECIMA NoVENA:- SOLUCIoN DE CoNTRoVERSIAS CoNTRACTUALES: En el

evento en que se presenten diferencias entre las partes, con ocas¡ón de ¡a celebración de¡ presente Conven¡o, de su

ejecución, desarollo, term¡nación o liquidación, las partes acudirán al empleo de los mecan¡smos de solución de
controvers¡as contractuales previstos en Ia Ley 80 de 1993 y a Ia conciliación, amigable composición y transacción,
de conformidad con lo dispuesto por el artÍculo 68 ibídem. De igual forma, en el evento d.e no prder solucionar las
confoversias en forma d¡recta se acudirá a la jurisd¡cción contencioso administrativa. VIGESIMA.- INHABILIDADES

. E INCoMPATIBILIDADES: El Representante Legal de la CORPORACION al suscribir el p¡'esente Conve¡ioFtd
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manifiesta bajo la gravedad de¡ juramento, que no se halla incurso en causal alguna de inhabilidad o

incompatibilidad a que se refieren los artículos I adicionado por el literal j) del artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y 9

de la Ley 80 de 1993, ni en ninguna otra establecida en la ley. VIGESIMA PBIMERA.-/AUTONOMIA: Las partes

actuarán con total y plena autonomía técnica y administrativa en el cumplimiento de las ob¡¡gac¡ones que adquiere
por el presente Convenio, por lo cual no confaen ningún vínculo de carácter laboral entre sí. De conformidad con lo

anter¡or, no es procedente efectuar reclamaciones en tal sent¡do, lo cualno obsta para que corl4argo al Convenio se

f¡nancien todos los gastos necesarios para su ejecución. VIGESIMA SEGUNDA.?B0H|B|CI0NES: La

CoRPoRACIoN de manera expresa se obl¡ga a cumpl¡r las siguientes reglas y limitaciones: a) Las adiciones y/o
prónogas se acordarán med¡ante documento escrito por las partes con antelación al vencimiento del plazo de
ejecución. b) La C0RPoBACI0N solo podrá ejecutar las actividades hasta concunencia del valor y tiempo pactados

en este documento o en las adiciones y/o prórrogas que se suscriban. Vencido el plazo para la inversión de los
recursos o agotado el valor contractual, la CoRPoRACIoN deberá dar aviso al MINISTERIO y cesar en la eiecución
del Convenio. c) Las partes no podrá ejecutar el objeto contrrótual del presente Conven¡o hasta tanto no se haya

aprobado la póliza única de garantía. VIGESIMA TERCEBA.:DESTINACION DE LOS RECURSOS: Los recursos

económicos aportados en este Convenio deberán destinace, única y exclusivamente para el desarol¡o del objeto
del mismo, de conformidad con las actividades contempladas en el Plan operativo, revisado y aprobado por el

Superv¡sor del Convenio, y hasta el.monto otorgado para su realización, conforme al presupuesto del Estud¡o Previo
elaborado por el MlNISTER|0. VIGESIMA CUARTAí-FORMAS DE TERMINACION: El presente Convenio se podrá

terminar en los s¡guientes eventos: 1. Por vencimiento del plazo de ejecución. 2. Por mutuo acuerdo entre las partes.,
3. Por cumplimiento del objeto. 4. Por cualquiera de las causales prev¡stas en la ley. VIGÉSNA QUINTA.-/
DOCUMENTOS DEL C0NVENIO: Forman parte integrai del presente Convenio y obligan iurídicamente a las partes,

los s¡guientes documentos: 1) Estudios Previos. 2). Los certificados de disponibilidad y sus regisfos presupuestales.

3). Carta de manifestación y propuesta presentada por la CoRPoRAC|oN. 4) Las actas y acuerdos suscrilos entre
el MINISTERIO y Ia CORPORACION con ocasión de la ejecución del presente Convenjp. 5) Los demás documentos
relacionados con Ia ce¡ebrac¡ón del presente Convenio. VIGESIMA SEXTA.-PEBFECCI0NAMIEMO Y
REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente conven¡o se entiende perfecc¡onádo en ta fecha de suscripción del
m¡smo por las partes. Para su ejecución se requiere d.el registro presupuestal y de la aprobacig de la garantía única
pactada por parte del lVlN|STERIO. VIGESIMA SEPTIMA.-DOM|C|L|O CONTBACTUAL:'Las partes acuerdan
como domic¡t¡o confactuat ta ciudad de-aogotií@c14y4¡NoTtFtcActoNES: La COBpoRACtoN en
la Carrera 35 No 25-57 Bario San Benito d, la ciudad de Villavicencio, correo electrónico bgbbanera@hotmall.com
yel MINISTERIo en laCalle 37 No. I-40 de Iaciudadde Bogotá 0.C.,

Para constancia se firma en Bogotá, D. C., a los LL5 nAR 201t

Prcyecto: Cados üaustelAbogado GruW de Cont¡atos
Rev¡so: Maibl Rúayo/Cood¡natuB Gtupo de Contatos

Okna Marela Medina/ Palesional Eqecial¡zado Secrebtia &nenl
Awely Carday Gonez/Pnlesi»al E*ecialAado Grupo de Conbabs
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OTROSI No. I CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No.50 DE 2013 SUSCRITO ENTRE EL
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARRoLLO SOSTENIBLE y LA CORPORACION PARA EL
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL AREA DE MANEJO ESPECIAL DE LA MACARENA
CORMACARENA

LILIANA PEREZ URIBE, identificada con la cédula de ciudadania No.39.774.878., quien en
su calidad de Secretaria General, según Decreto de nombramiento No, 1123 del 31 de mayo
de 20'13, acta de posesión No. 026 de fecha 4 de junio de 2013,y en ejercicio de la delegación
de que trata la Resolución 1468 del 28 de agosto de 2012, modificada por Ia Resolución 1814
del 10 de octubre de 2012 ob¡a en nombre del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE, entidad identificada con NIT 830. 1 15.395-1, y BELTSY GIOVANNA BARRERA
MURILLO, identificada con cédula de ciudadanía N0.52.009.035 de Bogotá, quién en su
calidad de Directora General, de conformidad con el Acuerdo No.PS-GJ.'l .2.42.2.12.08 del
22 junio de 2012 y acta de posesión No.PS-GJ.1 .2.12.12.005 del 26 de junio de 2012, quién
obra en nombre y representación legal de la CORPORACIÓN PARA EL DESARRoLLO
SOSTENIBLE DEL AREA DE MANEJO ESPECIAL DE LA MACARENA _ CORMACARENA,
identificada con el Nit.822C0009'1-2, en adelante Ia CORPORACION, hemos acordado
suscribir el presente Olrosí con fundamento en las siguienles CONSIDERACIONES: 1. Que
el 5 de marzo de 2013 EL MINISTERIO y la CORPORACION, celebraron, el Convenio
lnteradministrativo No.50 de 2013, con el slguiente objeto: "Aunar esfuerzos técnicos y

financieros, entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Corporación para el
desarrollo sostenible del área de manejo especial de la Macarena - CORIVACARENA-, para
la formulación del plan de ordenamiento del Rio Chichimene".2. Que el plazo de ejecución
del convenio se pactó en la cláusula sexta hasta el 31 de diciembre de 2013. 3. Que el valor
del Convenio lnteradministrativo No. 50 de 2013 se estableció en la cláusula cuarta, en la
suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS ($398.095.823) MCTE, a) El Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible aportará la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES
QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MrL DOSCTENTOS DIEC|SETS PESOS ($27r.578.216)
discriminada asi: en efectivo DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS
DOCE MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS ($239.712.084) M/CTE, y en especie la suma de
TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y DOS
PESOS ($31.866.132). b) La CORPORACION aportará la suma de CIENTO VEINTISEIS
MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS ($126.517.6071,
discriminados asi: en efect¡vo la suma de CIENTO VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS ($123.5'17.607)M/cte y en especie la suma de
TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000).4. Que los desembolsos se estipularon en la
cláusula quinta del Convenio lnteradministralivo No.50 de 2013. 5. Que la Directora de
Gestión lntegral del Recurso Hidrico, por memorando N0.8230 - 3 - 16067 de fecha 17 de
mayo de 2013 solicitó, la modificación de la cláusula décima, en el sentido que el comité
técnico por parte del Ministerio, este conformado solo por un funcionar¡o de la Dirección de
Recursos Hídricos.6. Que se radicó en el Grupo de Contratos el memorando N0.8230 - 3 -
21074 de fecha 25 de junio de 20'13, suscrito por la Directora de Gestión lntegral de Recurso
Hidrico por medio del cual adjunta oficio No.07710 de fecha 19 de junio de 2013, suscrito por
el subdirector de Gestión y Control Ambiental- supervisor del convenio por CORMACARENA.
sblicitando prorrogar el plazo de ejecución del convenio ¡nteradmin¡strativo No.50 de 2013
por el término de dos (2) meses para tal fin el área técnica expresó lo siguiente: "(..,)Que
mediante acta de fecha de 17 de junio de 2013, se llevó a cabo comité técnico, donde se
reunió el supervisor del convenio por parte del MADS y la directora de la Corporación, e
informa las sifuaciones de no cumplimiento con respecto al cronograma presentado en el plan
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operativo debido a que los procesos contractuales surtidos fueron declarados deslerfos tal
como consta en la resoluc¡ón PS GJ 1.2.6.13.0296 de 2013 de lecha 15 de junio de 2013'Por
lo cual se decide una convocatoria pública'.7. Que mediante comunicación PE.PDE.GDE.
1.13.0291 de fecha de 19 de junio de 2013 la Corporación, solicita adición en tiempo de 2
meses, es decir hasta el 28 de febrero de 2014, con el fin de iniciar nuevamente el proceso
y dar cumplimiento al objeto del convenio, a las metas de Cormacarena y del MADS y para

lo cual anexa ajuste al plan operativo y cronograma de actividades para su revisión y

aprobación por parte del supervisor. 9. Adicionalmente en su comunicación de fecha de 19

de junio de 2013 precitada, expresa que la adición en tiempo a la ejecución del convenio no
causa alteración a las condiciones previstas por el Ministerio, ya que los recursos por parte
de la Corporación, serán desembolsados después de la fecha hasta un 200/o del valor del
convenio ya que presupuestalmente se tiene la disponibilidad y legalmente la viabilidad para
poder asumir este compromiso lo que permite una ejecución normal, eficiente y dentro de los
liempos estipulados para el cumplimiento del convenio. 8. Que mediante comunicación PS-
GFC.2.13-048 firmado por la directora de la Corporación acerca de la ejecución recursos del
convenio 50 de 2013, manifiesta que la Corporación puede constituir reservas presupuestales
con recursos propios, de llegar a existir saldos por ejecutar al cierre de la vigencia 20'13, en
atención a la autonomía administrativa y financiera de la Corporación, conforme a lo
establecido en sentencia C-275 de 1998 de la Corte Constitucional y de conformidad con el
Acuerdo 014 de 2012 que estableció el reglamento de manejo presupuestal de la Corporación.
Adicionalmente, anexa la certificación del '18 de junio de 2013 en la que consta que la
Corporación tiene disponibilidad presupuestal por valor de $ 239.712.084, programada en el
Plan de Acción 2012-2015, y por ello puede cumplir con la propuesta 'Formulación
Ordenamiento del Recurso Hidrico Rio Chichimene, dentro del proyecto Código 410-0904-
001 Planificación y Ordenamiento del Recurso Hídrico, cuyo valor de contrapartida es de
$'126.512.562. 9. Que los recursos del Ministerio serán desembolsados en la presente
vigencia a más tardar hasta el '15 de diciembre de 2013 contra entrega de los productos
establecidos. 10. Que leniendo en cuenta la existencia de la necesidad expuesta por el
supervisor del convenio interadministrativo N0.50 de 2013, las partes en ejercicio de la
autonomía de la voluntad, acuerdan suscribir el presente Otrosi de conformidad con las
siguientes: CLÁUSULAS: PRIMERA.- PRORROGAR el plazo de ejecución del convenio
interadm¡nistrativo No.50 de 2013 pactado en la cláusula sexta hasta el 28 de febrero de
2014. En todo caso la ejecución de los recursos co rrespon d ie ntes a la vigencia 2013
aportados por el Ministerio deberán ser ejecutados por CORMACARENA hasta el 31 db
diciembre de 2013. PARAGRAFO: De acuerdo con el oficio radicado con número 8230-3-
21074 del 25 de junio de 2013, los compromisos adquiridos con cargo a las apropiaciones
disponibles que cobijen la siguiente vigencia fiscal, no requieren aulorización de vigencias
futuras, conforme a lo establecido en el Acuerdo 014 de 2012. Por lo tanto, el valor de los
aportes de CORMACARENA pueden ser ejecutados en un plazo superior a la vigencia de
2013. SEGUNDA.- M0DIFICAR la cláusula décima la cual quedará asi: COMITÉ TÉCNICO:
Para el seguimiento del convenio se conformará un Comité Técnico que estará integrado por
dos (2) funcionarios delegados por el Director de la Corporación y un (1) funcionario delegado
por el Director De Gestión del Recurso Hídrico del Ministerio (...)' TERCERA.- GARANTIAS.
EL CONTRATISTA deberá allegar la modificación de la garantia única conforme a lo
establecido en la cláusula décima primera del Convenro lnteradministrativo No. 50 de 2013,
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OTROSI No. 1 CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 50 DE 2013 SUSCRITO ENTRE EL
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE y LA CORPORACION PARA EL
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL AREA DE MANEJO ESPEC¡AL DE LA MACARENA
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en un término no mayor de cinco dias contados a partir de la suscripción del presente
otrosí.CUARTA.- DOCUMENTOS: Forma parte integral del presenle otrosí y obliga
jurídicamente a las partes los Memorandos No. 8230 - 3 - 16067 del 17 de mayo de 2013 y
No. 8230 -3 -21074 del 25 de junio de 2013 suscrito por la Directora de Gestión Integral de
Recurso Hídrico y 07710 del 19 de junio de 2013 suscrito por el subdirector de Gestión y

Control Ambiental - Supervisor de Cormacarena. QUINTA.- PERFECCIONAMIENTO Y

EJECUCION: El presente otrosí No. 1, se entiende perfeccionado una vez suscrito por las
partes. SEXTA.- VIGENCIA 0E LAS ESTIPULACIONES: Las demás cláusulas y términos del
Convenio Interadministrativo N0.50 de 2013 no modificados por el presente documento,
conservan su vigencia y alcance.

Se suscribe en Bogotá D.C., a bs f, 2 lC[ mt

LA CORPORACION,

PÉREZ URIBE

Secretaria General

Reviso: Gim Auxil¡ador¿ Sam¡enlo Tores / Coordhadoc Grupo de Contratos

Poyectó: Gloria Amanda Alvarez Cuervo / Pofes¡onal Espec¡alizado Grupo de co*aoffi
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